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FIJACIÓN DE ESTADOS 

 
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha 

Auto 
Auto / 

Anotación 
 
08001333300220200008400 Tutela JOSÉ EDUARDO 

ARRIETA FIGUEROA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

11/05/2020 Admitida.
 

 

 

  
 

       
 

 

 
   

 
    

En la fecha, martes 12 de mayo del 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 
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